
De todo olio, resulta comprobado, que 
eso Ayuntamiento de su presidencia, y 
hablo dei Ayuntamiento ¡sin querer aludir 
á los concejales, no ha cumplido con los 
preceptos legales que rigen en la materia, 
que os precisamente, todo lo contrario de 
lo que V. afirma en su tan repetido co-
muuicado. 

Entramos en este momento, porque ¿ 
nuestro juicio ha llegado su oportunidad, 
en la parte mas lastimosa. del trabajo pu-
blicado por el Sr. Márquez Navarro «ii ía 
cuenta presentad«, de la recaudación de 
l is reutas y en este párrafo é á donde 
más so ha ejercitado aquella facultad di-
vina.que ignorábamos poseyera, el articulis-
ta y su adición; asegurando nuestra inten-
ción y con la habilidad que tanto les dis-
tingue, vislumbraron lo que queriamo-
fsignificar, que según estos Señores no era 
otro cosa, que la de haber repartido canti-
dades excedentes á las legales. 

Nos presentan en esa cuenta corno pro-
ducto liquido obtenido en las rentas por 
administración municipal en todo el ejer-
cicio económico de 1895 á 96 !a suma de 
55 123 pesetas 89 céntimos. 

De esta suma recaudada, nada podemos 
reparar,por no tener á la vista en e.>ta oca-
sión los datos que sou necesarios par;-. com-
probar una rectificaciónjporqne aun cuando 
tenemos referencias, de quien tenia razón 
para estar bien enterado y otras que da-
eian ser del propio Sr. Márquez Navarro, 
que alteraban mucho esta cifra, nosotros 
emnozamos por no darles cróditoiteuiendo-
]as unas y otras desposeídas de todo fun-
damento; pero como nos encontramos tam-
bién, con otra que llaman cueuta muni-
cipal del mismo origen, publicada eu la 
prensa, en la que oparece como gastos en 
esa recaudación de las rentas la suma de 
33.166,92 pesetas, no podemos pur menos 
de íijar con algún detenimiento nuestra 
atención, por que la primera impresión 
que rt eibimos con este dato, no es en ab-
soluto favorable á la opinión perfecta, de 
que se han distinguido nuestros adminis-
tradores, por la economía. 

Pudiéramos también llamar la atención 
del Sr. D. Andrés Márquez Navarro, res-
pecto de alguna? cantidades, que no diré 
que sean aisladamente - muy importante»; 
pero tampoco que sean pocas en el niime-
ro, que habiéndolas recaudado en el fie-
lato por derechos de las especies qu® se 
introducían, no se daba recibo á los intro 
ductores y otras de las que daban recibo, 
que no suscribia ningún ser viviente, ésto 
aun cuando pudiera ser fundadamente 
de cierto género de sospecha, nosotros 
tenemos como seguro, que estas cantida-
des figuran como parte de la que el Seiior 
Márquez Navarro nos indica como produc 
to total de recaudación y solo hacemos 
constar esto» hechos, como un defecto de 
forma, que estará subsanado seguramente 
con el asiento en el libro correspondiente. 

Yá vé el Sr. Alcalde, rechazamos toda 
sospecha malicios que pueda serle morti-
ficante. 

Nos presenta- ¿„continuación una cuenta, 
en parecida forma, á la publicada en la 
prensa anteriormentíe, que tiene una es-
tructura adecuada á su naturaleza y qué 
como sabe muy bien ó debe saberlo, el co-
municante y MI complemento, no puede 
fundamentarse con estos datos, una opi-
nión definitiva; por lo cual la opinión que 
mas ¡se ajusta á estas circunstancias, es 
análoga k la que ©1 autor de la zarzuela 
"hn i.tey que Rabió, atribuye á la comisión 
de médicos diciendo "O »1 perro está ra-
bióse.. ó no lo está.r 

Pal a comprobar el Sr. Márquez Navarro 

que en el reparto del casco y radio, se han 
incluido los contribuyentes que correspon-
den .«-eguu los precepto* legales, nos cita 
que apaiecen en dicho reparto los para-
jes de Gomara, Alanchete, Üupillas, Pu-
che, Campos, Portillo de Campos Era Alta, 
Algarrobos, Portilla y otros. 

Seguramente el Sr, Alcalde entiende 
cuando lee, lo que escribimos, lo qu«.-» él 
sabe y no lo que nosotros decimos. No he-
mos hablado de parages, pero si hemos 
afirmado do contribuyentes, y para demos-
trarle que teníamos y seguimos .reinando 
razón le ofrecemos ia prueba ¡guiente: 

Antonio Pérez Alarcon, Maní;: Alarcou 
Muí 'cia y Alonso Cano Albárraciu, dei pa-
rage de la Era Alta; Miguel do Haro Pe-
rez, Andrés Martin líodriguez y Juan Bie-
áa, Ferrer, de Cupillas; Antonio Aznar Az 
nar, José Rodríguez Vi.laita, y Audres M.t-
segosa Cicilia, Ue Alauchete; Jos© G-.trcia 
Fernandez y Giues¡ Alarcou Murcia y 
José Manual Haro Fuentes, dp Puche: Pe-
dro Haro Márquez, Antonio Campos Grar-
cia y José Martínez Camooy do Campos; 
Salvador Garcia Pouce, de Portilla. 

Todos [i** relacionados y "muchos mas de 
ciento, de todos esto? citados parajes, es-
tán concertados como vecino* del extra-
rradio; cuyos documentos justificativos, 
tengo en mi poder y á dispo^icióu do Ion 
qu3 quieran examinarlos; creo que V. se-
ñor Márq.uaz NaVarró, tiene en su poder el 
talón de estos documentos que yó poseo y 
por ello no necesita mi prueba para con-
vencerse dé la certeza de esta afirmación. 
Estando como están concertado» e.*tos 
contribuyente.» y habiendo pagado el pre-
cio de sus conciertos, como vecinos de! 
extrarradio; seria y esa nuestro juicio ab-
surdo é ilegal, suponer que wa h-s habia 
incluido en ei reparto del casco y radio, 
al no ser, que V. Sr. D. Andrea Márquez 
Navarro, ingresado recientemente en el 
partido Liberal Conservador, haya recor-
dado de la notable doctrina de la doble 
naturaleza del individuo, explicada con 
la elocuencia y talento que todo el mundo 
reconoce y uosótros los primeros en aca-
tar, por el que hoy es su jefe, siéndolo 
á 1» vez del Gobierno, para no confundir-
lo con alguno ele los varios que tieue, se-
gún de público se asegura, y haya que-
rido y llevado a efecto, la aplicación de 
és a doctrina, con estos pobres contribu-
yentes, haciéndoles aparecer también, en 
el reparto adicional dei casco y radio. 

Esta es la prueba, este ei fundamen-
to, que teníamos y tenemos para afirmar 
lo que hemos afirmado; diganos ahora el 
Sr. Alcalde con la sinceridad que !o hace 
cuando quiere; si nuestra afirmación es 
gratuita y si nueatros argumentos son lige-
ros, como asegura en su extraordinario y 
nunca bien poderado trabajo. 

También dice el propio articulista, que 
sin esforzarse mucho, sf destruye ese vicio 
de nulidad apuntado por nosotros de fal-
ta de publicidad en el reparto adicional,con 
la nota aprobatoria de la Administración 
sin censura, que demuestra que se han 
cumplido las formalidades legales, y con 
algunos contribuyentes que examinaron 
el reparto en el tiempo de su exposición al 
público; siendo independiente de su volun-
tad, el que otros no lo hicieran por como-
didad ó por necesidad de aguas de mar. 

No se, que consideraciones hacer ante 
manifestación do esta índole: mi inteligen-
cia no alcanza, lo confieso con ingenuidad, 
á comprender, cómo hay quien dirigiéndo-
se á los habitantes de esta ciudad, puedan 
hacerse esta clase de declaraciones. Yo 
tengo I* evidencia completa, de que no 
hay quien reilexionauio uu poco, se abre-

va á hacer esas afirmaciones, ni en serio, 
ni en broma. JUe u iu ó de otra manera 
resulta siempre, nua burla sangrienta, 
ofensiva y at.ropell&dora.. 

Si a esto añadimos, que quien las hace, 
es preeisarm-nte, el que, lo que tiene, lo 
que vale y lo que representa lo debe á es-
ta Ciudad y desde esa representación y 
con motivo de ejercer sus funciones atro-
pella, ofende y se burla de sus represen-
tados; tendremos que con venir en que, so-
lo por una ligereza indisculpable, por una 
imprevisión dañosa, por uu estravi > mo-
mentáneo de Us funciones d<? la inte- i gen -
cia, pueden lanzarse de os modo - en 
esa forma á los vientos d- h pubhci i.ui. 

Eu o¡ aparto 13 y en ei <-.L de e>-
nombrado trabajo, se estraña el Sr. • 
quez Navarro del fundamento que apuna-
mos eu nuestro» artículos, de aparecer eu 
el reparto adicional d«? 1895 á 96, los con-
tribuyentes con cuotas superiores eu mas 
del doble á las señaladas en ol reparto 
de 189-i a 95, y como justificación nos pre-
senta una afirmación, ia de que los peii-
tos repartidores de este ultimo ignoraron^ 
ignoran loqueen é! aparece,una lista de con-
tribuyentes, que á juicio de dicho Si. son 
ios UIÍU* insolventes y los otros no existeu, 
y eu los dos apartes siguientes, llama pla-
gio (consulte el diccionario el autor de es-
ta palabra y vera como no significa su 
iuteucióu) de uu celebérrimo antecesor del 
relacionante el sistema detallado y con 
esa facilidad tan grande como fecunda, de 
encontrar responsabilidad criminal a ca-
da paso, con todo motivo y por todos los 
sitios, Lugares, Pueblos, Ciudades y Cortes 
que ha visitado ó conocido el autor dimi-
nutivo de esas noticias desagradables, que 
aun se conservan en esta ciudad tristes 
recueidos de no muy lejana fech*, distri-
buye á diestro y siniestro el terror de 
domicilio en domicilio, hasta el punto de 
que hay perito repartidor, estoy casi segu-
ro, que se ha despedido ya con lagrimas 
abundantes, para los presidios de Africa. 
Llama estafa de los ingresos al Tesoro y dei 
Municipio,á las consecuencias de ese deuo -
minado sistema que solo se consigue ele-
var la enorme deuda que hace esta ciudad 
al Estado por lo que ahora tiene que pa-
garse la quinceava parte recargada en 
los presupuestos, y que no se ha consegui-
do otra cosa que menguar lo que debian 
pagar los amigos. 

Teniendo nosotros costumbre en nues-
tra casa de tratar con nuestros hijos de 
corta edad, pedimos al público que perdo-
ne el empleo eu esta ocasión de una de 
las frases que frecueutemente empleamos 
con 'dios y lo hacemos salvando toda alu-
sión personal, jpára los pi*s chiquitin, que 
tienes traviesas intenciones y gozas vien-
do sufrir á la humanidad! 

En primer término afirmamos, que no 
hay uno solo de los peritos repartidores 
que suscribieron el reparto de 1894 á 95, 
que ignorase lo que en el reparto aparece 
y si alguuo lo niega por olvido sin duda, 
que recuerde de la reunión previa que tu-
vieron en ei salón de la Casa Capitular a 
donde con estensióu se habló discutió y 
acordó á presencia de testigos, cuyo testi-
monio cierto uodriaujos invocar, llevar á 
efecto dicho reparto en las condiciones le-
gales que stá confeccionado. 

En el constante y abitual afan del 
Sr. D. Audres Márquez Navarro de des-
figurar los hechos par* que la verdad nun-
ca aparezca, hace una extensa relación de 
contribuyentes resultantes en el reparto 
de 189-i á 95 que los uno* dice son in-
solventes, otros desconocido-;, lis minas 

5 abandonadas las unas y ¡as otras que no 
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